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1.- ASIGNACIÓN DE PLAZAS

SICUE- MOVILIDAD NACIONAL

• Una vez publicada la resolución definitiva:
• SI HAS OBTENIDO PLAZA debes aceptarla en Secretaría Virtual antes de las 23:59:59 del 12/04/2023 (mismo 

plazo para no aceptar)

• Si no la aceptas en plazo se considera NO ACEPTACIÓN

• Se realizarán posteriores resoluciones de asignación de plazas no aceptadas a los que quedaron en lista de espera

• Renuncias fuera de plazo: 
• Si has aceptado la plaza y posteriormente decides no ir, debes comunicar la renuncia (según modelo en 

www.ubu.es/SICUE ) y adjunta la documentación que la justifica, remítelo a sicue@ubu.es
• Te enviaremos un correo indicando que se ha recibido y si se ha considerado justificada o no
• Si no es justificada no puedes participar en SICUE el próximo curso
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2.- ACUERDO ACADÉMICO

SICUE- MOVILIDAD NACIONAL

¿Qué es el Acuerdo académico?
Contrato vinculante para Alumno, UBU y U. destino, que establece qué asignaturas vas a cursar en destino y por 
cuáles se van a reconocer en origen

• Las asignaturas a reconocer pueden ser: una a una / una a varias / varias a una
• Puedes incluir asignaturas suspensas previamente (sin límite)
• Puedes relacionar asignaturas que en destino se impartan en otra titulación (autorización coordinadores 

origen y destino)
• Puedes relacionar asignaturas optativas de destino que aquí no se ofertan
• Puedes incluir (UBU) asignaturas de optativos genéricos, no asociados a una asignatura ofertada, indicando el 

número de créditos optativos, y relacionarlos con optativa en destino
• Corresponde al coordinador asesorar al alumno sobre las asignaturas que puede elegir en origen y 

destino
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SICUE- MOVILIDAD NACIONAL

2.1.- GRABAR EL ACUERDO
1. En Secretaría Virtual (tienes un enlace al final de la información de la solicitud de movilidad correspondiente a 2023)

a) Primero: grabar las asignaturas en destino
b) Segundo: grabar la relación entre las asignaturas de destino con las asignaturas UBU, el acuerdo queda en 

estado “Acuerdo en espera”
c) Tercero: contactas con el coordinador para que lo revise y lo apruebe, queda en estado “Aprobado” y te 

llega un correo indicando que lo ha aprobado

2. Una vez aprobado, lo imprimes, lo firmas y se lo remites al coordinador y decano UBU para la firma, que te lo 
devolverán

3. Lo subes a Secretaría Virtual en el Documento “Acuerdo Académico SICUE (firmas UBU)”
• antes del 14/07/2023
• antes del 28/10/2023 si el intercambio es del segundo cuatrimestre 

4. Lo remites a la universidad de destino para la firma, que te lo devolverá

5. Lo subes a Secretaría Virtual antes del comienzo del intercambio: 
Documento “Acuerdo Académico SICUE (completo)”

2.- ACUERDO ACADÉMICO
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2.- ACUERDO ACADÉMICO

SICUE- MOVILIDAD NACIONAL

2.2.- MODIFICAR EL ACUERDO
– Se establecen dos plazos:

1. Desde la incorporación hasta el 20/10/2023
2. Del 19/01/2024 al 19/02/2024

Proceso:
– Lo modificas en Secretaría Virtual, del mismo modo que se grabó el inicial, borrando relaciones y asignaturas 

que corresponda y volviendo a relacionar
– Se obtiene un documento tras la modificación que contiene el acuerdo original y después la hoja con las 

asignaturas que añades (identificadas con “+”) y las que quitas (identificadas con “–”) 
– Lo firmas y se lo remites a coordinador y decano UBU para la firma, que te lo devolverán
– Lo remites a la universidad de destino para la firma, que te lo devolverá
– Lo subes a Secretaría Virtual, en los siguientes documentos según proceda:

1. Documento “Modificación Acuerdo Académico SICUE (primer plazo)”
2. Documento “Modificación Acuerdo Académico SICUE (segundo plazo)” 
3. Documento “Reducción/Ampliación de estancia” (primer plazo) o (segundo plazo), si procede
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2.- ACUERDO ACADÉMICO

SICUE- MOVILIDAD NACIONAL

2.3.- CONTROL NEGOCIADO DE BECAS

Validación de documentos: 
 Los documentos subidos a Secretaría Virtual los valida el Negociado de Becas
 Se valida que:

• tiene todas las firmas
• coincide con el que hay grabado en Secretaría Virtual
• cumple el requisito del mínimo de créditos de intercambio

• Verás el documento con un círculo verde o rojo según si está validado o no y en este caso el motivo, además se 
envía un correo electrónico cuando lo hemos validado o no

Control de Acuerdos Académicos:
 El Negociado de Becas controla que todos los alumnos con plaza aceptada presentan el Acuerdo Académico en 

plazo
 Los no presentados serán considerados renuncia injustificada
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3.- VISUALIZACIÓN EN SECRETARÍA VIRTUAL

SICUE- MOVILIDAD NACIONAL

 El Negociado de Becas traspasa a matrícula los acuerdos que cumplen las dos condiciones siguientes:
• El documento está validado
• El acuerdo está aprobado por el coordinador

 ¿Cuándo se traspasa a la matrícula?:
• Al finalizar el primer plazo de modificaciones
• Al finalizar el segundo plazo de modificaciones
• Posible antes de comienzo del curso

• En Secretaría modifican la matrícula para que la asignatura quede asignada a Programa de Intercambio, lo puedes 
ver al consultar tu expediente:

• Las notas de las asignaturas UBU que están en el acuerdo las calificará el coordinador cuando se reciban
• Las asignaturas que se han obtenido de intercambio salen en el SET indicando la universidad en la que se han 

realizado
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SICUE- MOVILIDAD NACIONAL

3.- INFORMACIÓN EN LA WEB

www.ubu.es/SICUE

CONTACTO con el Negociado de Becas del Servicio de Gestión Académica: sicue@ubu.es
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¡Gracias por vuestra asistencia e interés!

Almudena Diez Albear
Jefa de Sección de Gestión del Alumnado

sicue@ubu.es
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